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Luego Ciia loa fieiioroti AlcaMsB y Sooretarios re- jj 
Bihsa los «i-imeroa tí^1 EOLZTÍÍÍ qua correspontian al li 
úiiñri'irj, dlsviondrsn quo so ü]'^ •m ejamplar en ftl I1 
sifciü ÍÍ .I coóturcbrí:, donde parjiianaceri hasta el ÍO-

3e ("nscnba ftn la Iin^runia de la. Diputac ióa prcriacial, ('. 4 

50 Cííntim.'-t; irisiüaíro, 8 pesataa al flumeatro y 15 pcniítaa al a&c, 
eibo dyí a ú a i í r o «iguiontc." 

Lor» f-JscroUirjüá cuidarán d-j consorTir loa BOLIÍ'- ! pagp.daij tü iioliüií&r la. Baacripcidn. 
TUÍTSS cnl')Cv.Í37i?.dos úxdüit&dKSLe&te pata au anona-'j 
í ícrra^ión, (|ue ds'nerá verifir-traa cada año. !¡ j?tlimera scultcti 8^ cént i i io» de pñEata. 

• Laü dia^osicioues de las Autoridades, excepto Ina 
! que sean a instancia dñ parte no pobre, EQ ineerta-
j r~¿n oficialmente; aaimismo cualquier anuncio con-
i cerniente al servicio nacional qua diman? do las 
i miamas; lo do interéo particular previo el pago ade-
! Untado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
i inserción. 

(üacatu deí día 8 da Junio) 

•Xvíh C O N S T O DE i i M S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Re- ! 
geiico (Q. D . G.) y Augusta Real ; 
Famiíií i c o n t i n ú a n sin novedad en : 
su i :2J portan te sulad. ^ ¡ 

GOÜIKRNO D E PKOVIXCIA ¡ 
j 

E l l imo. Sr, Director "geaeral de ' 
Admiuis t rac ión Incal en a del actual ! 
me dice In que sigue: | 

«Ins t ruido ¿1 opurtunu expedi i íüte : 
eu este Mioisterio CDU motivo del 1 
recurso de alzad;) interpuesto por el • 
Pre^idcutedo la Juuta rmmicipalde ; 
Frysuo del Catiiino, contra el aoner- i 
do de f!s:i Diputación provincial quo : 
declaró p u e b l o iiidepecdiente de 
aquél al barrio del Sfíiitiiurio de la 
Vi rgen del Cmnino. cirvase V . S. 
pouerlo du ofit;;" en conocimieuto de ; 
las partes interesad.-is, á fin de que 
en el plazo de qninco dias, á contar ; 
desdo la publicación en el BOLETÍN i 
OFICIAL üt; la pvtsetitt1 ordun, puedou 
alegar y prcrioutiir los documentos 
ó justificantes quo cunsidorou con-
ducente . sá su derecho.» 

Lo qm: so publica eu este per ió
dico oficial para conocimiento de los 
intertjíiuiios y efectos que se inte
resan. 

León 7 do Junio de 1897. 
líl (juliuniinlor, 

•Cosí' A r i m í r o \ I^LMinlvcr 

D. JOSE A K M E B O Y l ' J S J U L V E R , 
Oi>IlliK.\AUUK CIVIL 1)2 ESTA I'Itü-
VIKCIA. 

Ha^ro aiiber: QÜÜ por I"). Eugenio 
Galoi'tn, IMI nombre y ropresenta-
ción ilo D. Aii tomo Oontijero, v e c i 
no do Limires. so ha prosiüitiulo en 
esttf GuOiorno mi.-i rioÜLíituri piriiendu 
lu f.oncesiÓR ¡i perpetuidad do dos 
metros y modi-i eábieds de iifruu por 
segundo derivados del rio «Cabri to"; 
uiio vei:;r,ic¡ueo int'LruHoúbioos por 
se^rnndo de l arroyo «Chafurr iel"; 
uno veinticinco metros cúbicos por 
segundo del arroyo J Burbi l losoí .y un 

raetro cúbico t a m b i é a por segundo 
del arroyo del «Soto», con destino ii 
la explotación de aluviones aurífe
ros que en las uiiuas de su propie
dad tituladas Boisan 4.* yBo i sán Ü.*, 
sitas en té rmino de Quintanil la do 
Somoza; Hoisin 5.° v Boisán ó.' , en 
té rmino de Boisán; Filiel 1.". en t é r 
mino de Chana,yFiliel l . 'yI' i l iel ' i . ' 
eo téra i iuo de f i l i e l , todos estos té r 
minos de! Ayuntamiento de L u c i - i 
lio, se propone establecer en el s i - • 
tio denominado «Corona de Bois&us, : 
cuya cantidad de agua será ver- j 
tida al rio Duerna en igual estado en ! 
que esté al derivarla del río Cabrito, ! 
de la fuente «Chafurriel» y «Barbi- j 
lioso» y del arroyo del «Sotos , sin 
necesidad de obra alguna quo p u - i 
diera perturbar el curso de aquél , j 
habiendo acompañado á la misma ' 

1 una memoria y plano, q^e se hallan j 
! de manifiesto al público, por treinta i 
! días, en la Jefatura de Obras públ i - i 

cas de esta provincia para que los j 
que se crean perjudicados hagan las j 
reclamaciones convenientes. ; 

León 1 do Junio de 1897. 

•ÍOMÚ Ariuuro y EVíinlver ! 

'. Hago saber: Que por D. Eugenio : 
Galeote, en nombre y representa- i 

: oión de O. Antouio Conejero, voci-
: no do Linares, se ha presentado en ' 
\ esle Gobierno una solicitud pidiendo i 
i la concesión á perpetuidad de dos ' 
\ metros cúbicos de agua por seguo-
I do derivados del rio «Chico», con 
[ destino ¡i la explotación de aluvio-
! ues auríferos que en la mina do su 
'j propiedad titulada Truchas 2.*, sita 
• en tórmU'.o do Muuzanudu, Ayun ta -
: inieuto do TrucliLis, se propone es-
j tablecer en el sitio denomitiado «Los 
i CafioS" y «La l iosa», cuya cantidad 
'• do agua será vertida al rio «Eriu» 
. cu igual estado en que se halla al 

derivarla del rio «Cinco», sin nece
sidad do obra alguna quo pudiera 
perturbar el curso de aquél , habien
do acompañado á la misma una me
moria y plano, que se hallan de ma-
niliesto al público, por treinta días , 
en la Jefatura do Obras públ icas de 
esta provincia para que los quo se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones convelientes. 

León 4 de Junio de 1897. 

E l dia fi de Jul io próximo venide
ro, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t endrá lugar eu la casa ríe A y u n 
tamiento de Pnarauza del Bierzo, y 
bajo la presidencia de! Alcalde, la 
subasta de IB pies de roble, que en 
junto cubican 7 metros cúbicos, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
monte público del pueblo de V i l l a l i -
bre, bajo el tipo de tasación de 70 
pesetas, cuyas maderas se halian 
depositadas en poder del Presidente 
de la Junta administrativa del refe
rido pueblo de Vi l la l ibre . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta; debiendo el re
matante ingresaren las arcas del 
Tesoro el 10 por 100 del importe de 
la subasta para poder utilizar dichas 
maderas, y pagar al pueblo propie
tario del monte ol 90 por 100. 

León 2 de Junio de 1897. 
El Oolternador, 

«foKé A n u e r » y S'uAnlver 

Oiimleras.—Expropiaciones 

Señalado por este Gobierno c i v i l 
el dia 20 del corriente mes y casa 
consistorial de Villaselñn para ve
rificar el pago del expediente de ex-
propiacióu do terrenos ocupados en 
dicho t é r m i n o municipal con la 
cons t rnec ióo de los tronos 3.°, -1." y 
5." de la carretera de tercer orden 
do S. ihagún á las Arriondas. que 
realizará ei pagador de obra* públ i 
cas de esta provincia D. Uoberto 
l'astraoa, a c o m p a ñ a d ) del A y u d a n 
te D. Antonio Piaza, en representa
ción do ta admin is t rac ión , se anun
cia »l público en cumplimiento do 
lo preceptuido en ul art. del He-
glaniento do 13 do Junio de 1879. 

León 8 de Junio do 1897. 

El (loburnailor, 
¡ «Foüú Ar iucro y tVíinlvci* 

»o.sc .ftriucru y I'eAuli'cr 

MINISTERIO D E L A GOBEItNACJIÓN 

SUllSECRETAniA 

Orden jmílico.—Negociado ' i . " 

E l Ministerio de Estado comunica 
á este de lu Gobernac ión , con refe
rencia al Cóusui do E s p a ñ a en Bue

nos-Aires, haber fallecido intestado 
el subdito español Estebau Eernán-
dez liodric-uez, hijo de -Manuel y de 
Juana, difuntos,y natural del A y u n 
tamiento de V e g a q u e m a d » , de esa 
provincia; que la cuan t ía conocida 
de la herencia consiste en uu bazar 
de pequeño capital y un depósi to de 
cerca de mil pesos, moneda nacio
nal en el Banco Españo l , no exis
tiendo datos seguros acerca del pa
sivo; que s e g ú i ¡ i i f o r m e s existen 
dos hermanos del difunto en Barrios 
de Ambasaguas llamados Plácido y 
Felipe, los cuales, así como cual
quier interesado cu la herencia, de
ben acudir persouaimente á const i 
tuir apoderado ¡egal ante el Juzga 
do correspondiente. 

De Ueal orden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernac ión lo 
digo á V . S. á fin de que se sirva 
disponer la insercióo de esta not icia 
en el BOLETÍN OFICIAL do esa provin
cia para conocimieuto de los intere
sados. Dios guarde á V . 3. muchos 
años . Madrid t i l de Mayo do 1897. 
E l Subsecretario, V ad i l i o .—Sr . Go
bernador c i v i l de León . 

(Giicutu del día 2 de Junio; 
REALES ÓltDENKS-CIRCULAUES 

En vista de las c jusuitas elevadas 
á este Ministerio por varias Cotuisio-
ues m¡. í tas de Kcclutamiento acer
ca de lo que debo practicarse con 
aquellos mozos sujetos ¡! revis ión 
por tener concedidas excepciones 
del servicio militar act ivo, que de
jan do presentarse personalmente á 
dicha revisión, no obstante h-jcerlo 
en sus nombres sus padres li otras 
personas de su familia y de acre
ditar con ei oportuno expediente 
que la excepción subsiste, y con
siderando que estas consultas, por 
lo que se reliere á los mozos del 
reemplazo actual y sucesivos, se 
halle virtualmeute resuelto eu el ar
t iculo 95 de la l.iy do l í e c lu t amieu -
to, refundida en 21 de Octubre de 
1890, y que no existo razón n ingu
na para que lo preceptuado eu d i 
cho articulo deje do aplicarse tam
bién á los mozos sujetos ¡i revisión; 

S. M . el Rey (Q. ü . G.) , y eu su 
nombre la líeino Regente dei R e i 
no, ha tenido á bien disponer lo que 
sigue: 

1.° Lo prevenido en los párrafos 



segundo, tercero y cuarto del s r -
t iculo 95 de In ley de Reclutamien
to vigente es' aplicable A los mozos 
de reemplazos anteriores, sujetos á 
revisióo por disfrutar de excepcio
nes del servicio mil i tar activo y que 
se bullen ausentes de sus pueblos. 

2. " Cuando se trate de reclutas 
en depósi to por cortedad de talla ó 
defecto fisico, será precisa su com
parecencia ante la Comisión mix ta 
de Reclutamiento de su provincia 
para ser tallados ó reconocidos, á 
no ser que del reconocimiento ó talla 
que soliciten de la autoridad loen! ó 
Cónsules del punto en que residan 
resulte que desapareció la cansj en 
vi r tud de la eu*l fueron exceptua
dos, en cuyo caso, y mediante la 
certific:.ciün que dicha autoridad ó 
Cónsul deberá remitir al Alcalde del 
pueblo en que el mozo fué alistado, 
se declarara á éste soldado, t e n i é n 
dolo como presente para todas las 
operaciones hasta el ingreso en Caja 

3. ° E n los casos de excepción l e 
ga l no será necesaria la compare-
ceocia personal de los mozos cuya 
revis ión de excepción se practique, 
siendo suficieute que es tén repre
sentados por persona de su f io i i l i a 
ó apoderado en forma. 

4. " LasComisiones mixtas comu
n ica rán sus acuerdos á la autoridad 
mili tar , para que por ésta se dispon
ga el ingreso en Caja de los mozos 
á que esta Real orden se refiero y 
que sean declarados soldados, sin 
necesidad de obligarles & cambiar 
de residencia hasta que so incorpo
ren á filas, los que deban hacerlo, 
feci l i tándoseles los pases y d e m á s 
documentos que regularicen su s i 
tuac ión á los que hayan de quedar 
como reclutas disponibles, en do-
pósi to ó s o l d a d o s condicionales, 
teniendo alegadas excepciones le
gales. 

5. ° A los que hayan sido decla
rados ya prófugos por las Comisio
nes mixtas solamente por la falta de 
presen tac ión personal, se les a lzará 
desde luego esta nota y se procede
rá á fallar su excepc ión . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y ile-más fines. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 1.° de Junio de 1897.—Fernan
do Cos-Cíayón.—Srcs. Gobernadores 
civiles do las provincias, Presiden
tes de las Comisiones mixtas de Re
clutamiento. 

(Gaceta del dí¡i 4 de Junio.) 

Con esta fecha se comunica al G o 
bernador c i v i l do Valencia la Real 
orden siguiente: 

Vista la consulta de esa Comisión 
mixta relativa á si los expedientes 
de reemplazos anteriores á la refor
ma de la vigente ley deben ser re
sueltos por las Comisiones proviu-
ciales ó por las mixtas do Recluta
miento; 

S. M . ol Rey (Q. D. 0.) , y en su 
nombro la Reina Regento del Reino, 
se ha servido resolver que una vez 
constituidas las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento, és tas deben e n 
tender en todos los asuntos de reem
plazos anteriores y posteriores á su 
cons t i t uc ión , y que no so hallen y a 
resueltos definitivamente po r las 
Comisiones provinciales. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ü o s . Madrid 29 de Mayo de 
1897.—Cos G a y ó n . — S r . Goberna-
rtor c i v i l de 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Emi l io R o 

d r í g u e z de Caso, vecino de Boñar , 
se ha presentado en el dia 17 del mes 
de Mayo, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
6 pertenencias de la mina de carbón 
llamada Iní's, sita en t é r m i n o de 
Llama, Ayuntamiento de Boñar , y 
y linda Saliente, con demas ía á Sin 
Nombre; Mediodía, Marta 2." y Ra
mona; Poniente, demasía á Maria4. ' , 
y Norte , demasía á Sin Nombre. H a 
ce la des ignac ión de las 6 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el de la mina ¿Vi» Pedro, caducada; 
desde este punto se med i r án con d i 
rección Poniente, HOO metros, y se 
lijará la 1." «s taca ; desde és ta con 
dirección Mediodí i , se medi rán 200 
metros, y se fijará la 2.* estaca; de 
ésta con dirección Saliente, so me
dirán 300 metro.--, y se colocará la 

! 3.'estaca;do és ta con dirección Nor-
j te, se medirán 200 metros, y se co-
! locará la 4." estaca, quedaudo con 
; és te cerrado el perimetro que se so-
j l i c i t a . 
! Y habiendo hecho constar este 
; interehado que tione realizado el de

pósito prevenido por la ley, so ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pro-

\ s e n t é para que en el t é rmino de se-
! senta dias, contados desdo la fecha 
i de este edicto, puedan presentar en 
' el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
1 que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g á n previene el art. 24 do la ley 
de miner ía vigente. 

León 20 de Mayo de 1897. 

I'rancisco Moreno 

bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte dol terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería v igente . 

León 28 de Mayo de 1*97. 
Irancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D . Julio de 
L a z ú r t e g u i , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el día 26 del mes de 
Mayo , á las doce de su m a ñ a n a , una 
solicitud de r e g i s t r o pidiendo 80 
pertenencias do la mina do hierro 
llamada Wagner sexta, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de A r g a ñ o -
so, parajectLas E n c r u c i a d a s » , A y u n 
tamiento de Rabanal del Camino , y 
linda á todos los rumbos con monto 
c o m ú n . Hace la des iguac ióu do las 
citadas perteneucias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
extremo Sudoeste de un afloramien
to do mineral que existe en el c i ta
do paraje, y desdo él so medi rán en 
dirección E . l i . " N . , 200 raotros, co
locándose la 1." estaca; desde és ta se 
medirán 1.000 metros en dirección 
N . 15" O. , co locándose la 2."; desde 
és ta se medi rán 400 metros cu d i 
rección O. 15* S., co locándose la 3."; 
desde ésta so med i r án 2.000 metros 
en dirección S. 15" E . , colocándose 
la 4 . ' ; desde ésta so medi rán 400 
metros en direooión E . 15° N . , colo
cándose la 5. ' ; desde és ta so medi
rán 1.000 metros en dirección N . 15° 
O., y so l legará á la 1." estaca, que
dando asi cerrado ol perimetro de 
las 80 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l ic i 
tud , s iu perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-

Obrando y a en esta Adminis t ra -
ció:v los recibos de la con t r ibuc ión 
territorial, los de odifie.ios y solares 
y los de industrial,correspoodientes 
al p róx imo año económico , lo pon
go en conocimiento do los Sros. A l 
caldes á fin de quo al siguiente día 
do recibir el BOLETÍN en que aparez
ca inserta esta circular se presenten 
á recoger los respectivos á sus dis
tritos municipales, ó autoricen per
sona quo en su nombre lo verifique, 
para que, cumpl iéndo lo asi, puedan 
presentarlos con los repartimientos 
y padrones deutro de los plazos se
ña lados por esta Oficina. 

León 3 de Junio de 1897.=Pas-
cual Sierra . 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE L i . PROVINCIA. DE LEÓN 

Por Real orden-circular de 31 de 
Mayo ú l t imo , expedida por el Minis
terio de la Guerra , se ha dispuesto 
que todos los individuos de la clase 
de tropa que regresen de los distr i
tos de Ult ramar á continuar sus ser
vicios por enfermos á la Pen ínsu la , 
tienen la obl igación da presentarse 
á la autoridad mili tar, ó de no exis
tir é s ta , al Alcalde del punto en que 
vayan á lijar su residencia durante 
los cuatro meses de licencia á que 
tienen derecho, antes de incorpo
rarse á los cuerpos á que sean des
tinados, y que dichas autoridades 
hagan constar en los pases de ios 
mismos esta circunstaucia; y que 
eu el caso de que el regresado ten
ga por cualquier circunstancia que 
pasar á otra localidad durante el pe
riodo ile la referida l icencia, deberá 
la autoridad correspondiente dar co 
nocimiento de dicho cambio ai Ca
pitán general de la reg ión , para que 
en m u g ú n caso pueda ser descono
cido ol paradero de tales individuos 
en el momento en que terminada la 
l icencia deban incorporarse ¿ sus 
destinos. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio á todos los Sres. A l - | 
caldes do la provincia para su cono- i 
cimiento y cumplimieuto. ¡ 

León 4 de Junio de 1897.—El Ge - ¡ 
neral Gobernador, Quijada. j 

"OFICINAS DE HAOiKaDA j 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A j 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN ¡ 

Anuncio I 

Aprobado el padrón c!u cédulas 
personales de esta capit-tl para el 
año económico de 1897 á 98, desdo 
el día de la fecha, y por el t é rmino 
improrrogable de quince, queda ex
puesto al público eu esta Oficina, á 
fin de que puedan presentar las re
clamaciones que crean procedentes 
los comprendidos en el mismo, como 
t ambién pueden pedir su inscr ipción 
aquellos que no lo hayan verificado 
en tiempo oportuno. 

León 3 do Junio de 1897.=E1 i d - : 
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. ! 

D. Carlos Usano y Alonso, Secreta
rio de la Audiencia provincial de 
León. 
Certifico: Que en el incidente de 

pobreza promovido por el Procura
dor D. Máx imo Carri l lo, á nombro 
de D. Autolíu Lafuente Micieces, el 
Tr ibunal cou fecha 7 del actual d i c 
tó sentencia cuya parte dispositi
va dice: 

cFallamosquo debemos declarary 
declaramos pobre, eu concepto le 
g a l , á D . A n t o ü n Lafuente Micieces, 

) y con derecho á disfrutar en la que
rella de ante ju ic io en que este luc i -
dente se propuso los beneficios que 
á los de su clase concede la ley. 
H á g a s e saber á las partes lo resuel
to por esta seutencia y publiquese 
por inserción de su parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c i a l . 

Y en cumplimieuto de lo mandado 
por el Tr ibunal , y para su ioserción 
en e l BOLETÍN OHCIAL de esta pro
v i n c i a , expido la presente visada 
por el Sr . Presidente y sellada con el 
de esta Audiencia eu León á v e i n t i 
cinco de M a y o ' d e mi l ochocientos 
noventa y sieto.—Carlos Usano.—• 
V.° B.°: £1 Presidente, José P e t i t y 
Alcázar . 

AÍUNTAaUS .MTÜS 

Alcaldía constitucional de 
Villamafián 

Anulada por la Adminis t rac ión de 
Hacienda la subasta celebrada eu el 
dia 23 de Mayo ú l t imo , la Corpora
ción municipal y Junta de asocia
dos han acordado se celebre nuevo 
remate el dia 18 del corriente mes 
y hora de once á doce de la ma
ñ a n a , eu las salas consistoriales de 
esta v i l l a , por pujas á la l lana, para 
el arrieudo á venta libre, durante e l 
p róx imo año económico de 1897 ú 
98, del impuesto de consumos y re
cargos autorizados sobre las espe
cies que á con t inuac ión se expresan 
y bajo las condiciones que constan 
en el oportuno pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuutamiento, no siendo ad
misible postura ó proposición a l g u 
na sin que el autor do la misma ha 
ya consignado previamente el 5 por 
100 del tipo anual de la subasta, y 
quedando obligado el rematante á 
prestar una fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento, la cual , con el con
trato, se e levarán á escritura púb l i 
ca, siu qoe aquélla pueda exceder 
del 25 por 100 del precio anual por 
que se a d j u d i q u e el mencionado 
arrieudo. S JU objeto del mismo las 
especies siguientes: carnes frescas 
y saladas, tanto vacunas, lanares y 
cabrias como de cerda, menudos ó 
despojos de las roses vacunas ó de 
cerda; vinos,aguardientes y licores, 
aceites y luci l ina y dem:is liquidos 
para el alumbrado; harinas, legum
bres, cebada, a r r o z , pescados de 
mar y r io, sus escabeches y conser
vas, excepto el bacalao, j abón duro 
y blando, carbón vegetal y sal co 
m ú n . 

E l tipo para la subasta será de 
13.901 pesetas !5 cén t imos . 

Villamafu'in 6 do Junio de 1897.— 
E l Alcalde' Presidente, Luis Martí
nez de Sesa. 

! Alcaldía constitucional de 
! Lineara 

E l dia 13 do los comentes, á las 
' diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar eu 

la casa consistorial de este A y u n t a -



miento, ante una Comisión del mis
mo, la primera s u b a s t a para el 
arriendo á venta libre de los espe
cies de vinos y aguardientes que se 
consuman en este Municipio en el 
próximo ejercicio de 1897 á 98, y 
con arreglo ;il pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en l a S o -
cretiiria del mismo; y si no tuviera 
efecto esta primera se uelebrarii una 
segunda en igual hora y forma qno 
p recep túa el reglamento el día 20 
del propio mes. 

Lánuara 2 de Junio de 1897.—El 
Alcalde , Marcelino Alvarez . 

Akaldia constitucional de 
Villaquilambre 

E l día 13 del corriente mes de J U 
DÍO, á las tres do !n tarde, tendrii l u 
gar en la sala cnnsis tor i»! de este 
Ayuntamiento la subasta del arr ien
do á la exclusiva de los derechos de 
consumos sobre los vinos, aguar
dientes y carnes, para el próximo 
ejercicio económico de 1897 á 98, 
bajo el tipo y condiciones que ex
presa el pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Villaquilambre 3 de Junio de 1897 
— E l Alcalde, Antonio Ramos. 

E n la Secretaria de este Ayun ta 
miento se halla de manifiesto á los 
efectos legales el padrón de los edi
ficios y solares existentes en este 
té rmino municipal para el año eco
nómico de 1897 i. 98, para que los 
interesados puedan enterarse y ha 
cer las reclamaciones procedentes. 

Villaquilambre 1." de Junio de 
1897.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

dientes y alcohol para el próximo 
año económico de 1897 á 98, bajo el 
sistema de {pujas : i la llana y con 

! sujeción al pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal ; y si és ta no t u 
viere efecto por falta de licitadores, 
so anuncia una segunda y ú l t ima 
para el dia 14, en el mismo sitio y 
hora que la primera. 

Alvares á 31 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Toribio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Silera 

Por dest i tución del que la desotn-
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. Lo 
que se anuncia al público para que 
en el t é rmino de quince días pue
dan los que se crean con aptitud 
p a r a su desempeño presentar en 
esta Alcaldía las instancias docu
mentadas en forma, teniendo en 
cuenta que transcurrido dicho pla
zo no se admi t i rá solicitud alguna. 

Folgoso de !a Ribera 27 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacios. 

Alcaldía constitucional de 
San Lmiliano 

Tendrá lugar en esta localidad una 
feria los dias diez do cada mes, á 
contar desde el próximo Junio hasta 
Octubre, ambos iuclusive, en la que 
se verificarán transacciones de g a 
nado vacuno, caballar, mular, l a 
nar, cabr ío y de cerda, cuantas pro
ducciones haya en esta localidad y 
mercanc ía s que á ella puedan con
curr ir , dando principio en el p róx i 
mo venidero año en el mes de Mayo. 

E l sitio de su emplazamiento es 
conocido del públ ico , puesto que se
rá el mismo en que se celebra la re
nombrada feria del «Campo» en los 
dias 10, 11 y 12 de Septiembre y 
Octubre de cada a ñ o . 

San Emil iano A 30 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, VíotorGarcia H i 
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
! JUatama 

• Terminada la rectificación de los 
i amí l l a ramieu tos que han de servir 
| de base para la derrama de la con-
; t r ibución territorial, pecuaria y ur-
í baña, se hallan de manifieste en la 
i Secretariado este Ayuntamiento, por 
! t é rmino de ocho días , dentro de los 
! cuales pueden l o s contribuyentes 
• enterarse de la riqueza contributiva 
I con que en ellos figuran y promover 
I las reclamaciones que creau conve-
I nientes; transcurrido d i c h o plazo 
'• sin verificarlo no serán admisibles. 
| Matanza 24 de Mayo de 1897.—El 
1 Alcalde, Eladio Garc ía .—El Secre-
: tario, Pedro Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Habiéndose terminado el padrón 
de cédulas personales quo ha de re
g i r para el próximo ejercicio econó
mico de 1897 á 98, se anuncia al 
público para que po r espacio de 
quince días puedan entablar los i n 
teresados cuantas reclamaciones de 
inclusión ó exclus ión creyeren jus
tas; pues pasado esto plazo no ten
drán derecho á ello. 

Alvares i 31 do Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Toribio Alonso. 

También se hace saber que el dia 
10 del próximo mes de Junio, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , ante la 
Comisión al efecto nombrada por el 
Ayuntamiento , y en la casa consis
torial , da rá principio la primera su
basta eu venta á la exclusiva de las 
« p e d e s de l íquidos y carnes, aguar-

Alcaldia constitucional de 
Encinedo 

Terminada la rectificación del ami-
! llaratnionto quo ha de servir de base 
| para el repartimiento do territorial 
¡ por rúst ica y urbana para 1897 á 98, 
! se llalla expuesta al público en la 
] Secretaria de es te Ayuntamiento 

por t é rmino de ocho días, para que 
i dentro de ellos reclame el quo se 
! considere agraviado; transcurrido 

dicho plazo no se rán admitidas. 
'• Encmedo 20 de M.iyo de 1897.— 
•• E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

justas dentro del indicado plazo; pa
sado el cual no sarán atendidas. 

Valencia de D. Juan 25 de Mayo 
de 1897.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía conslüucional de 
falencia de D. Juan 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibucióu rús t ica y pecuaria de 
este Municipio para el próximo ejer
cicio económico de 1897 á 98, se ha
lla expuesto al público en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por t é r 
mino do ocho dias, contados desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de quo los contr i 
buyentes del té rmino puedan ha
cer las reclamaciones que estimen 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y se
gunda subasta de consumos por 
arriendo á venta libre, el Ayun ta 
miento de mi presidencia acordó ha
cerlo con facultad de venta á la ox • 
elusiva como uno de los medios 
adoptados para cubrir & la Hacienda 
el cupo seña lado , con más uu 3 por 
100 para premio de cobranza y re
cargos autorizadns. 

Eu su vista, se señaló para el re
mate el día 14 del corriente, do diez 
á doce de la mañauu , por el sistema 
de pujas á la l lana, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el expe
diente que se halla de manifiesto en 
Secretaria; debiendo advertir que 
para tomar parte es necesario con 
signar el depósito prevenido por la 
ley. 

Santa Colomba á 1." de Junio de 
1897.—Manuel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 
los derechos de consumos con la ex 
clusiva eu las ventas al por menor 
para el pióxi tno año económico, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
que obran en el expediente que al 
efecto se halla de manifiesto en la 
Secre ta r ía , so pone eu conocimiento 
del público con el fin de que los que 
deseen tomar parte en la subasta se 
presenteu eu ta casa consistorial de 
este Ayuntamiento el dia 13 del co
rriente, que t e n d r á lugar la prime
ra subasta, á las diez de la m a ñ a n a . 

S i en esta primera no se presen
tasen licitadores, so verificará una 
segunda el día 21 del mismo, á la 
misma hora, con la rectificación de 
precios de venta, en la forma que 
determina el art. 286 del vigente 
Reglamento. 

S i en la segunda no se verifica e l 
remate, se celebrará una tercera y 
ú l t ima al dia siguiente, sirviendo 
de tipo las dos terceras partos do la 
auterior: todo bajo las condiciones 
expresadas en el pliego de condi
ciones quo obra en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento y que es tá de mani
fiesto para los que deseen enterarse 
de él . 

Oencia 3 de Junio de 1897.—El 
Alcalde , Manuel Olmo. 

JUZGADOS 

D. Avelino Alvarez C. y i ' é r e z . J u e z 
de primera instancia del partido 
de Astorga. 
Por el presente edicto se anuncia 

el fallecitnieut.u intestado de don 
Francisco González Cabezas, de cua
renta y cinco anos de edad, soltero, 
hijo do U. Francisco y D.* Angela , 
Capitán del Regimiento infantería 
de San Fernando, n ú m e r o once, na
tural de Morales de Sotnoza, ocu
rrido el diez de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco en Sant ia
go de Cuba, donde accidentalmente 
so hallaba, cuya herencia interesan 
sus hermanos de doble vinculo don 
Blas González Cabezas, vecino de 
San t ibáñez de Vidríales, D. José y 

D." María González Cabezas, ave
cindados en Villarejode la Sierra, y 
Bu llama i los que se crean con igua l 
ó mejor derecho para que compa
rezcan á reclamarlo en este Juzga 
do en el t é rmino de sesenta d í a s , 
bajo apercibimiento si no lo verifi
can de quo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Astorga á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Avelino Alvarez C. y Pérez .—El Es-
cr ib ino , Félix Mart ínez . 

D . Avelino Alvarez O. y Pérez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa-

' ber: Que ea esto Juzgado y á testi
monio del infrascrito Escribano so 
sigue un expediento de declaración 

i de herederos de D. Gregorio Ares y 
¡ Ares, de 63 años de edad, industr ial , 
i natural y vecino que fué, respecti-
• varaente, de Valdespiuo de Somoza 
i y Va l de San Román, o -urrida su 
! muerte el 22 do Enero úl t imo en la 
; ciudad de Vigo , sin que conste ha

ya otorgado disposición alguna tes
tamentaria, ni dejado ascendientes 

i ni descendientes l e g í t i m a s , y en el 
: acto del fallecimiento estaba casado 

con Ü. ' Manuela Quintana Vega, 
; vecina del expresado pueblo do Va l 

de San Román. Hasta la focha se 
han presentado á reclamar su he
rencia la e x p r e s a d a viuda, en la 
parte que e! Código c i v i l le se
ña la , y sus cuatro hermanos do do
ble vinculo D. S intiago Ares y Ares, 
Párroco y vecino do Palacios de J a -
muz. D." María Francisca, viuda, 
D.* Dominga, casada con D. Manuel 
San Martín Jarr in , y D. Mateo Ares 
y Ares, del expresado Valdespino, 
és te ú l t imo fallecido con posteriori
dad al D. Gregorio. E u su conse
cuencia, y en virtud de providencia 
dictada con esta fecha, se anuncia la 
muerte intestada del repetido don 
Gregorio, y se llama por el presente 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á heroderarle que los men
cionados, para quo dentro del t é r 
mino de treinta dias hábiles , á con
tar desdo la fijación y publ icac ión 
do edictos, comparezcan en este 
Juzgado á reolamarlo, e n t e n d i é n 
dose transcurridos los treinta dias 
desde la publicación de edictos en el 
ú l t imo do los pueblos ó per iódico! 
en que se verifique. 

ü a d o o n Astorga á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y siete.—Avelino Alvarez C . y 

, Pérez .—El Escribano, Juan F e r n á u -
1 dez Iglesias. 

ANUNCIOS Ob'IUI.U.KS 

D. Juan Hidalgo Mata, segundo Te
niente del l í eg imien to Infantería 
de Burgos, nú :u . 38 y Juez ins
tructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado de Villablí-

uo, de esta provincia, Uelfiu Gonzá
lez Alvarez, soldado regresado de la 
Isla do Cuba, á quien estoy suma
riando por falta de incorporación á 
banderas, usando de la jur i sd icc ión 
que me concedo el Código de j u s t i 
cia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Del
fín González Alvarez, para que en 
el t é rmino de quince días, á contar 
desde la fecha de su publicación se 
presente en el Cuartel del Cid de 
esta ciudad, á fin de que sean oído» 
sus descurgos; bajo apercibimiento 



de ser dectaradu rebelde sí no com
pareciere en el referido plazo. 

A la vez, eu nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser ha
bido io i emitan en calidad de preso 
á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in 
sér tese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León ÚH de Junio de 1897.—Juan 
Hidalgo.—Por su mandato: E l Cabo 
Secretario, Cesáreo Bécares . 

D. Vicente Trlana Garc ía , Agente 
ejecutivo para hacer efectivos los 
débitos i la Hacienda. 
Hago saber: Que en vir tud de pro

videncia dictada por est» Agencia 
con fecha 26 de Mayo eu el expo- \ 
diente general de apremio que se s i - ¡ 
gue en este distrito por débi tos de • 
la con t r ibuc ión territorial, corres- ; 
poudiente del 1.° al 4.° trimestre de ; 
1895 á 96. se sacan á públ ica subas- ' 
ta, por primera vez, los bienes i n - j 
muebles que á con t inuac ión se ex
presan: 

De 0. Gregorio V e g a . — U n huer- i 
to en el casco del pueblo de Valde- : 
mora; valorado en 62 pesetas 5 0 c é n - i 
timos. Debe por pr incipal , recargos 
y costas 5 pesetas 80 cén t imos . 

De D.Raimundo R o d r í g u e z . — U n a ! 
casa, eu id . ; valorada en 7o pesetas. 
Debe por priucipal , recargos y cos
tas 70 c é n t i m o s . 

De D. Ramón de la Iglesia.—Una 
tierra, en t é rmino de i d . ; valorada 
en 100 pesetas. 

Otra en i d . ; valorada en20 pesetas 
Otra en i d . ; valorada eu 235 pe- ; 

setas. 
Otra en id . ; valorada en 200 pe

setas. Debe por priucipal, recargos 
y cortas 162 pesetas 39 c é n t i m o s . 

De D. Patricio Serrano—Un pra
do dt, g u a d a ñ a , en i d . ; valorado en 
880 pesetas. U«be por principal, re
cargos y costas 2 pesetas 85 c é n -
tiums. 

De IJ. Juan G i l . — U n a tierra, en 
id . ; valorada eu 280 pesetas. Debe 
por principal, ' recargos y costas 7 
pesotaK 75 céfi t imos. 

De D." Juana Mar t ínez .—Otra tie
rra , en ;d . Debe por priucipal, re
cargos y costas 9 pesetas 27 c é a t i -
mos. 

De D. Jesiis Ü.iri ' ieutos.—Otra, en 
id . ; valorada eu 100 pesetas, üüb') 
por principal, recargos y costas 1 
peseta 74 centimos. 

Do ü . Juan do la Iglesia.—Otra, 
en id . ¡va lorada ea 360 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 15 
pése tes 66 c é n t i m o s . 

De I). Manuel Barrientos Garcin. 
— U n a v iña , en i !.; valorada en 100 
pesetas. Debe por principal, recar
gos y costas ',! pesetas 47 c é n t i m o s . 

De t). Gregorio Merino—Otra, ea 
id . ; valorada" o.i 150 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 11 
pesetas 60 c é n t i m o s . 

De D. l 'ediu Pastor.—Una tierra, 
en i d . ; valorada en 060 f rsetas. De
be por principal, recargos y costas 
8 pesetas 50cén t i r aos . 

De D. Leonardo Rodr íguez .—Un 
huerto, en i d . ; valorado en 40 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costbS 8 pesetas 53 cént imos . 

De D. .Mauricio d é l a Vega.—Uu:i 
v i ñ a , en i d . ; valorada ea 180 pese

tas. Debe por principal , recargos y 
costas 14 pesetas 20 c é n t i m o s . 

De D . Isidoro D o m í n g u e z (here
deros.—Una tierra, en id . ; valorada 
en 480 pesetas. Debe por priucipal , 
recargos y costas 57 pesetas 25 c é n 
t imos. 

De D ' Petra Alvarez .—Otra tie
rra, en i d . ; valorada eu 60 pesetas. 
Debe por pr incipal , recargos y cos
tas 2 pesetas 59 centimos. 

De D. José Valle.—Otra tierra, en 
i d . ; valorada en 200 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 2 
pesetas 57 c é n t i m o s . 

De D . J u a n de la Fuente .—Una 
v i ñ a , eu i d . ; valorada en 90 pesetas. 
Debe de principal , recargos y cos
tas 4 pesetas 88 cén t imos . 

De D. Pedro D o m í n g u e z . — U n a 
v i ü a , en i d . ; valorada en 120 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 6 pesetas 18 c é n t i m o s . 

De D . Santiago Chamorro.—Un 
prado, en i d . ; valorado en 180 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 2 pesetas 8b c é n t i m o s . 

De D. Severino Moran .—lina v i 
ñ a , en i d . ; valorada en 180 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 5 pesetas 43 c é n t i m o s . 

De ü. Domingo D xnioguez . -Otra , 
en i d . ; valuada eu 180 pesetas. Debe 
por principal , recargos y costas 6 
pesetas 4ó c é n t i m o s . 

De D.Justo García.J—Otra, ea i d . ; 
valorada en 280 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 6 pese
tas 45 c é n t i m o s . 

De D . Martín F e r n á n d e z . — U n a 
tierra, en i d . ; valorada en 100 peso-
tas. Debe por principal , recargos y 
costas 4 peseta 88 cén t imos . 

DeD. Cesáreo Alonso.—Una v i ñ a , 
en i d . ; valorada en 280 pesetas. Debe 
por priucipal,recargos y costas3pe-
s^ta 88 c é n t i m o s . 

De D.Juan Diez.—Otra,en i d . ; v a - i 
lorada en280 pesetas. Debe po rp r in - ; 
c ipal , recargos y costas 2 pesetas 31 , 
c é n t i m o s . i 

Do D. Santos Garrido.—Otra, en 1 
i d . ; valorada en 280 pesetas. Debe 
por pr incipal , recargos y costas 1 
peseta 80 c é n t i m o s . 

De l>. Miguel Alonso (herederos). . 
—Otra, on i d . ; valorada en 90 pose-
tas. Debe por p r inc ip i l , recargos y 
costas 1 peseta 3 cén t imos . 

D. Víctor Gi i -c í t .—Otra v ina , 
o;i i d . ; valorada en 100 pesetas. De
be por principal, recargos y cost is 
2 pesot is 33 cén t imos . 

De D. J e rón imo de la Fuente.— 1 
Un prado, en i d . ; valorado en 220 
pesetas.—Debe por principal, recar- . 
gos y costas 2 pesetas 84 c é n t i m o s . : 

De D. C indido Barrientos.—Otro, , 
e u í d . ; valorado on 70 pesetas. De- j 
be por priucipal , recargos y costas 1 ¡ 
peseta 80 c é n t i m o s . ¡ 

De D . Miguel Foruindez(heredo- \ 
ros).—Una v iña , en i d . ; valorada eu ! 
180 pesetas. Debo por principal, re- \ 
cargos y costas 2 pesetas 33 c é o t i - ' 
mos. ; 

De D. Antón ' Ruano.—Otra, en ' 
i d . ; valorada • 30 pesetas. Debe ; 
por principal, gastos y costas 2 pe- I 
setas 33 c é n t i m o s . i 

De D. Manuel Fe rnández Escau- j 
c í ano .—Ot ra , eu i d . ; valorada en ; 
20 -^etas. Debo por pr incipal , ra - j 
c a i c y costas 2 pesetas 3o n é n t i - j 
mos. 

De D . Isidoro G a r c í a . — O t r a , en 
i d . ; valorada eu 20 pesetas. Debe i 
por püncip . i l . ro^ irgos y cusíus 2 
pesetas 33 cén t imos . i 

De D. Manuel Gonzalo*.—Otra, 
en i d . ; va lo r ad¿ en 20 pesetas. Debe 

por principal, recargos y costas 1 pe
seta 55 c é n t i m o s 

De D. Eleuterio Gai tero .—Otra , 
eu i d . ; valorada en 30pesetas. Deba 
por priucipal. recargos y costas 3 pe
setas 10 cén t imos . 

De D. Pedro Fierro.—Otra, en i d . ; 
valorada en 20 pesetas. Debe por 
principal, recargos y costas 80 c é n 
timos. 

Do D. Manuel Barrientos Espino. 
—Otra, en id . ; valorada en 150 pe
setas. Debo por pr incipal , recargos 
y costas 2 pesetas 6 c é n t i m o s . 

De D . Claudio P é r e z . — O t r a , en 
i d . ; valorada en 20 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costas 1 pese
ta 29 c é n t i m o s . 

De D." María Mar t ínez .—Un bar-
llar, en i d . ; valorado en 30 pesetas. 
Debe por principal, recargos y costas 
3 pesetas 10 c é n t i m o s . 

D.'. D Maximino G i r c i a . — U n a v i 
ñ a , en i d . ; valorada en 30 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 2 pesetas 59 c é n t i m o s . 

De D. Valentín Gai tero.—Una tie
rra, en i d . ; valorada en 200 pesetas. 
Debe por principal, recargos y eos- | 
tas 2 pesetas 59 c é n t i m o s . ! 

D.) D. Francisco Pauingua.—Una '; 
v iña , en i d . ; valorada en 20 pesetas. ; 
Debe por principal, recargos y eos- j 
tas 2 pesetas 33 c é n t i m o s . ! 

De D.Pedro D o m í n g u e z . — O t r a . o n ' 
i d . ; valorada en 20 pesetas. Debe por j 
principal , recargos y costas 3 pese- i 
tas 36 cén t imos . ! 

De D. Pedro Alonso.—Otra, en 
i d . ; valorada en 20 pesetas. Debe 
por priucipal recargos y costas 2 pe
setas 33 c é n t i m o s . 

De D.Baltasar G a r c í a . — U e a c a s a , 
on el casco de esta v i l l a ; valorada 
en 150 pesetas. Debe por priucipal , 
recargos y costas 2 pesetas 8 c é n t i 
mos. . 

De D . Pascual del R i o . — O t r a , en 
id . ; valorada eu 150 pesetas. Debe 

; por pr incipal , recargos y costas 1 
' peseta 36 cén t imos . 

De D Juan Q u i ñ o n e s . — O t r a , en 
i d . ; valorado eu 75 pesetas. Debe por 
principal, recargos y costas 70 c é n 
timos. 

De D. Simón L i é b a n a . — O t r a , on 
i d . , valorada eu 75 pesetas. Debe 
por principal , recargos y costas 70 
c é n t i m o s . 

DJ D. Ramón de la Ig les ia .—Una 
tierra, eu este t é r m i n o ; valorada en 

, 200 pesetas. 
1 Otra, en id . ; valorada en 150 pe

setas. 
Otra, eu i d . ; valorada ea 120 pe-

: setas. 
. Una vega, en id . ; valorada en 120 
j pesetas. 
i Otra, en i l . ; valorada e \ 100 pe-
¡ setas. 
\ Otra tierra, on id ; vu londa eu 
I 180 pesetas. 
\ Otra viña , en 11.; valorada en 80 
' pesetas. 
'• O t n v iña , en i d . ; valorada en 140 

pesetas. 
Otra tierra,en i d . : valorada en 120 

• poe tas . Dobe por priucipal, recar
gos y costas 162 pesetas 39 c é n t i 
mos. 

De D . Ramón de la Iglesia.—Una 
casa, en el casco de esta v i l l a ; va lo 
rada en 300 pesetas. Debe por pr iu
cipal , recargos y costas 2 pesetas 73 
c é n t i m o s . 

De D . ' María Alonso.—Otra casa, 
en id ; valorada en 150 pesetas. De
be por principal, recargos y costas 
2 pesetas 5 c é n t i m o s . 

De D. Pedro Gaitero Mar t í nez .— 

Otra casa, en i d . ; valorado en 75 pe
setas. Debe por pr incipal , recargos 
y costas 70 c é n t i m o s . 

De D. Pedro Gaitero M a r t í n e z . — 
U n a tierra, en i d . ; valorada en 200 
pesetas. 

Una v iña , en i d . ; valorada en 100 
pesetas. Debo por pr incipal , recar
gos y costas 21 pesetas 31 c é n t i m o s . 

De D. Lucas de la Iglesia .—Uua 
casa, en el casco do esta v i l l a ; va lo
rada eu 300 pesetas. Debe por p r i n 
cipal , recargos y costas 2 pesetas 5. 
c é n t i m o s . 

De D. Celedonio G o n z á l e z . — U n a 
tierra en dicho t é r m i n o ; valorada en 
280 pesetas. Debe por pr incipal , re
cargos ycos t j s 1 peseta 95 c é n t i m o s 

La subast i se efec tuará en la casa 
de D. Cándido de Fuentes, de esta 
vecindad, el día 19 de Junio, á las 
oucede la m a ñ a n a , por espacio de 
una hora. 

E u el caso de que no tenga efecto 
la primera subasta por falta de l i c i -
tadores, se ce leb ra rá uua segunda 
que t end rá l o g a r e n la misma casa 
el 28 del mismo mes, á las once de 
la m a ñ a n a , y de couformidad á lo 
establecido en la regla 7."del art .37 
de la in s t rucc ión de «premios . 

Para conocimieuto general se ad
vierte: 

1. ° Que los deu'iores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor l íquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
que los deudores presenten es ta rán 
de manifiesto eu esta agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca 
reciere de ellos, se supl i rá su falta 
en la forma que prescribe la re
gla 5." del art. 42 del reglamento de 
la ley Hipotecaria por cuenta de 
los rematantes, á los cuales se les 
descon ta rá después del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado. 

4. ° Que los rematantes se o b l i 
gan á entregar en el acto de la su 
basta el importe del principal , re
cargos y costas riel procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu-.-, 
yontiis de quienes procedan las fin
cas subastadas, y hasta el completo 
del remate en la oficina do la agen
cia antes del otorgamiento de la es
cri tura, s e g ú n disponen los a r t í c u 
los 37 y 39 de la in s t rucc ión de 
apremios de 12 de Mayo do 1888. 

Lo que so auunc ia 'o l público en 
cumplimiento y lo dispuesto en la 
regla 4. ' , art. 37 ci tado. 

Vfcidomora 28 de Mayo de 1897.— 
Vicente T r i a c a . 

ANUNCIOS l'AKTIO'ULAIÍES 

E M I L I O A L V m D O 
Húilicu Ai' i i l íHtn 

pe rmanece rá eo León del 5 al 30 de 
Junio, Hotel de Rueda. 

L E N A S P A R A C A R B O N E S 

Se sacan á subasta las leñas del 
cuartel de Fontantio, en Valderro-
dezno (Lugán) , bajo el tipo do 2.500 
pesetas. La subast-i t endrá ingar el 
16 de Junio, á las once: ea Madrid, 
Recoletos 21, en León, Catalinas 5 . 
Se han bajado 700 pesetas de la ta 
sac ión . 

Imp. de It Diputación provincial 


